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                                                                                            San Luis, 15 de abril de 2026

ESCUELA PÚBLICA AUTOGESTIONADA N° 11
“DR. CARLOS JUAN RODRÍGUEZ”

Ampliación de Información
PEX 466243/25
"EAR- COMUNICA SITUACIÓN- (DTE) GALDAMEZ JUANA, ( DIRECTORA) DNI No 23.901.800- (VICT) L.G.M.R ( 15 AÑOS)- (DDO) M.A.F (15 AÑOS)"

Al Juzgado de Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia N°3
Dra. Villegas Ana
Primera Circunscripción Judicial – Provincia de San Luis
S/D

                                                  En relación a la situación y antecedentes del caso oportunamente informados a ese organismo, el día de la fecha se deja constancia que, en el marco de las intervenciones institucionales llevadas a cabo, se realizaron entrevistas de seguimiento donde se promovieron instancias de  espacio de mediación entre las partes involucradas, con el objetivo de resguardar la trayectoria escolar y el bienestar integral de las estudiante. No obstante, dichas instancias no se han llevado a cabo hasta la fecha, asimismo, se informa que las estudiantes y sus referentes afectivos, manifiestan su voluntad de participar en espacios de mediación directa, encontrándose en seguimiento y acompañamiento por parte del equipo institucional.
Informamos también que tomamos conocimiento de que las audiencias judiciales han sido programadas el mismo día y con posterioridad a la fecha de finalización de la medida judicial de prohibición de acercamiento, en este sentido, y considerando antecedentes vinculados a medidas de restricción y sin haber efectuado el espacio de mediación escolar, la institución educativa sostiene la necesidad de mantener criterios de resguardo y organización escolar que eviten situaciones de contacto entre las partes, garantizando condiciones de cuidado y continuidad pedagógica.
ESe continuará con la implementación de estrategias institucionales tales como la organización áulica, supervisión en espacios en común, dispositivos de acompañamiento, articulación con los organismos correspondientes, a fin de prevenir situaciones de vulnerabilidad y resguardar los derechos de las estudiantes conforme a la Ley N° 26.061.
Sin otro particular, se deja constancia para su conocimiento y efectos que estime corresponder.
                       Sin otro particular, se eleva la presente a los fines que estime corresponder.
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